
de laE rp ¡ésay

Por  e r  é je rc i c ió
ar 31 de diciefüre der 2015, deja¡do

oue en er desar¡olro
]a Ley d€ Cónpañías¡

ón, róda la coláboración nec€sana,

Oué la adnínístr¿ción ha ejercído sus funcíones
de confonidad

viqe¡tes, asl cono ha .uplido con 1as
lesoluclo¡es de la ,runta Gene¡al y¡ por lo tanto, no tenqo

O L e  r 0 5  . b '  0 5

0üe he revisado eI conjunt. de
ap]ica 1á enpr€sa inteno, po! lo qué

0ué ]as cif¡as
de1 2015 reflejan

oté nó he convocádo rós acciónistás pára
cérebrar juntas


